
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica que cuenta con licencia de funcionamiento para establecimientos calificados con nivel 
de riesgo bajo o medio, y que decide cambiar de giro de negocio, puede realizar en el establecimiento obras de refacción y/o acondicionamiento, a 
fin de adecuar sus instalaciones al nuevo giro, sin afectar las condiciones de seguridad, ni incrementar la clasificación del nivel de riesgo a alto o 
muy alto. El procedimiento es de aprobación automática. 

 

 

1.- Declaración jurada para informar el cambio de giro. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para informar el cambio de giro. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_104313.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de Partes Virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 

Gratuito 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

0 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
 
 
 
 
 

 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO" 

Código: PE1027380A2 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

4 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 
Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 3 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

5 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento 
determinado con nivel de riesgo alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de 
riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día 
hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva 
cada 2 años. 

 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación. 

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 

3.- Croquis de ubicación. 

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia 
del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Notas: 

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, si es que se trata de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_104912.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)" 

Código: PE102735B77 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

6 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 
 

Monto - S/ 289.50 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 

Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Gerente de Desarrollo Urbano - GERENCIA DE 
DESARROLLO URBANO 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 6, 7 y 8 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada. 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

7 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de un negocio en un establecimiento 
determinado con nivel de riesgo muy alto. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la 
matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento 
en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE 
se renueva cada 2 años. 

 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación. 

 

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 

3.- Croquis de ubicación. 

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra 

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia 
del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Notas: 

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no hayan sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_105006.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE previa)" 

Código: PE102735FC9 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

8 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 
 

Monto - S/ 539.70 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 

Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Gerente de Desarrollo Urbano - GERENCIA DE 
DESARROLLO URBANO 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

9 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita la autorización en forma corporativa para el desarrollo de un negocio en 
mercados de abastos, galerías y centros comerciales, a favor del ente colectivo, razón o denominación social que los representa o la junta de 
propietarios. La municipalidad previa presentación de la solicitud determina el nivel de riesgo muy alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la 
solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el 
certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos 
documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. 
Los módulos, puestos o stand, pueden a su vez optar por contar con licencia de funcionamiento individual, cuyo trámite depende de la clasificación 
del nivel de riesgo que determine la municipalidad según la matriz de riesgo. 

 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación. 

 

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 

3.- Croquis de ubicación. 

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia 
del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Notas: 

1.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas; en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_105635.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 
 
 
 

 

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES 
(Con ITSE previa)" 

Código: PE102738869 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

10 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 
 

Monto - S/ 507.00 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 

Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Gerente de Desarrollo Urbano - GERENCIA DE 
DESARROLLO URBANO 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 6, 7, 8 y 9. Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada. 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones. 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES

11 Op. 1945063-2



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, un tercero, persona natural o jurídica, solicita la autorización para el desarrollo de actividades simultáneas y 
adicionales en un establecimiento con nivel de riesgo alto que ya cuenta con licencia de funcionamiento. La municipalidad previa presentación de la 
solicitud determina el nivel de riesgo alto en función a la matriz de riesgo. Recibida la solicitud, la municipalidad verifica el cumplimiento de los 
requisitos, realiza la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE) y emite el certificado ITSE en un plazo máximo de siete (7) días hábiles. 
Posteriormente, emite la licencia de funcionamiento en un (1) día hábil. Ambos documentos se notifican en un solo acto. La licencia de funcionamiento 
tiene vigencia indeterminada y el certificado ITSE se renueva cada 2 años. 

 

 
1.- Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada, que incluya: 
a) Tratándose de personas jurídicas u otros entes colectivos: su número de R.U.C. y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería de su 
representante legal. 
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.I. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería 
del representante en caso actúen mediante representación. 

2.- En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, Declaración Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se 
encuentra vigente, consignando el número de Partida Electrónica y asiento de inscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos 
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple firmada por el poderdante indicando de manera 
obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una 
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas jurídicas. 

3.- Croquis de ubicación. 

4.- Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo. 

5.- Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 

6.- Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 

7.- Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 

8.- Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

9.- Requisitos especiales: en los supuestos que a continuación se indican, son exigibles los siguientes requisitos: 
a) Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional correspondiente, en el caso de 
servicios relacionados con la salud. 
b) Declaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera 
previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 
c) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la autorización 
expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, excepto en los casos en que el 
Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la licencia 
del local. La exigencia de la autorización del Ministerio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los 
inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación. 

Notas: 

1.- No se requiere solicitar una modificación, ampliación o nueva licencia de funcionamiento, ni una licencia de funcionamiento para cesionarios, 
cuando el titular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo responsabilidad de dicho titular, desarrolla alguna de las actividades 
simultáneas y adicionales que establece el Ministerio de la Producción, si no se afectan las condiciones de seguridad del establecimiento. 

2.- No son exigibles el croquis de ubicación, plano de arquitectura de la distribución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de 
tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas, en el caso de edificaciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufrido 
modificaciones, siempre que se trate de documentos presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores inmediatos. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_105255.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 
 
 
 

 

"LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa)" 

Código: PE10273750E 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 
 

Monto - S/ 291.40 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

8 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la 
petición se considera aprobada. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 

Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - SUBGERENCIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

Gerente de Desarrollo Urbano - GERENCIA DE 
DESARROLLO URBANO 

Plazo máximo de 
presentación 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 
respuesta 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 3, 6, 7 y 8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

Art. 25 Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento a través del cual, toda persona natural o jurídica, solicita transferir a otra persona natural o jurídica la licencia de funcionamiento, 
para lo cual se deben mantener los giros autorizados y la zonificación. El procedimiento es el mismo para los casos de cambio de denominación o 
nombre comercial de la persona jurídica, y es de aprobación automática. 

 

 

1.- Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 

2.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso transferencia de la licencia de funcionamiento. 

 

 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_185100.pdf 

Formulario PDF: Formato de declaración jurada para licencia de funcionamiento. 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210108_185116.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 
 
 

Gratuito 

Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

  
 

0 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 
 
 

 
 
 

 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

"TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA PERSONA 
JURÍDICA" 

Código: PE10273B979 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 
Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 13 Texto Único Ordenado de la Ley N° 28976, Ley Marco de 
Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de 
Declaración Jurada 

Decreto Supremo Nº 163-2020-PCM 03/10/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 

 

Procedimiento que constituye una alternativa a través del cual, una persona natural o jurídica, puede solicitar autorización para el funcionamiento 
de su bodega calificada con nivel de riesgo bajo. La municipalidad otorga de manera gratuita y automática previa conformidad de la zonificación y 
compatibilidad de uso correspondiente, la licencia provisional de funcionamiento por una vigencia de doce (12) meses; luego de notificada la licencia, 
en un plazo que no supera los seis (6) meses, se notifica la fecha de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, que tiene carácter 
obligatorio. Vencido el plazo de vigencia de la licencia provisional de funcionamiento, no detectando irregularidades, o detectándose y siendo éstas 
subsanadas, la municipalidad emite y notifica la licencia de funcionamiento definitiva de manera automática y gratuita dentro del plazo de los diez 
(10) días calendario. 

 

 
1.- Solicitud de Licencia Provisional de Funcionamiento, con carácter de Declaración Jurada. 
En el caso de personas jurídicas, además de los datos registrado en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del objeto social, accionistas 
y representante legal; información de la ubicación del establecimiento. 

2.- Declaración Jurada de cumplimiento de las condiciones de seguridad de la bodega, conforme a las Condiciones de Seguridad en Edificaciones 
establecidas por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Notas: 

1.- Solo se otorga licencia provisional de funcionamiento a las bodegas que realizan sus actividades en un área total no mayor de cincuenta metros 
cuadrados (50 m2), calificadas de riesgo bajo, conformadas por uno o más ambientes contiguos de una vivienda, con frente o acceso directo desde 
la vía pública; y, ubicadas en el primer o segundo piso de la misma 

 

 

Formulario PDF: -Solicitud de formato de declaración jurada para licencia provisional de funcionamiento 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210110_210231.pdf 

Formulario PDF: DDJJ cumplimiento de condiciones de seguridad 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1471_20210110_210155.pdf 

 

 

Atención Presencial: Av. Juan Pardo de Zela Nº 480 Lince 

Atención Virtual: Mesa de partes virtual 

Atención telefónica: (01) 619-1818 

 

 

Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 

Soles 

Tarjeta de Débito: 

Visa, Mastercard 

Tarjeta de Crédito: 

Visa, Mastercard 

 

 

5 días hábiles Aprobación automática: La solicitud es considerada aprobada desde el mismo momento de su presentación ante la 
entidad competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue la 
documentación completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
 
 
 
 

 

"LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS  

" Código: PE102739212 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE: ORDENANZA N° 452-2021-MDL  
 

MUNICIPALIDAD DE LINCE lunes a viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 

SUBGERENCIA DE ATENCION AL CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTARIA: MUNICIPALIDAD DE LINCE 

 

 
SUBGERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Teléfono: (01) 619-1818 

Anexo: 16021 
Correo: 

 
 
 

 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - NO APLICA No aplica - NO APLICA 

Plazo máximo de 
presentación 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de 
respuesta 

No aplica No aplica 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Art. 6 Ley General de Bodegueros Ley N° 30877 05/12/2018 

Art. 4, 19, 20, 21 y 22 Reglamento de la Ley N° 30877 Ley General de Bodegueros Decreto Supremo N° 010-2020- 
PRODUCE 

14/05/2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, miércoles 21 de abril de 2021NORMAS LEGALES
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